
  

DECRETO NÚMERO:  51 

POR EL QUE SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DEL LICENCIAD O GASPAR ARMANDO GARCÍ A 
TORRES, COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EXCLUSIVAMENTE PARA UN SEGUNDO PERÍOD O DE EJERCICIO. 

LA DIPUTACIÓ N PERMANENTE DE LA HONORABLE XI LEGISLATURA DEL EST ADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, CON FUNDAMENTO EN LO DISP UESTO POR LOS ARTÍCULOS 76 
FRACCIÓN XI Y 94 PÁRRAFO QUINTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y ARTÍ CULO 
17 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE LA COMISIÓ N DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, 

D E C L A R A: 

ÚNICO.- Se aprueba la ratificación del Licenciado Gaspar Armando García Torres, como Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, exclusivamente para un Segundo Período de 
Ejercicio.  

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo, para los efectos legales que correspondan. 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN L A CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS DIECIOCHO  DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑ O 
DOS MIL SEIS. 
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